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INSHTÚTO FEDERAL DE 
iEI.ECOMUNICAC!ONES 

RESOLUdióN MEDIANTE LA CUAL '< EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES}MODIFICA LA "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
~ 1 /' 

INSTITUTO FEDERAL -- DE TELECOMUNICAÓ/ONES 'DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
: ····-.. ; -- .. , ....... 

INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. Y TV REY DE 
--OCCIDENTE,, S.A. QE C. V. APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE-
2076N, EMITIDA MEDIANTE ACl)ERDO P/IFT/120815/364, EN CUM_F>_~IMIENTO A LA 

EJECUTORIA EMITIDA POR SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
"-

ESPECIALllADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 

) TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL AMPARO EN REVISIÓN 16/2016. 

/ 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Radiomóvil Dipsa, S.A:'dé C.V., (en lo sucesivo, "Telcel"), es Gn concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación Qplicable e inscritcis en ,1 Registro Públicb de Concesiones del _,nstituto 
Federql de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el'~Jnstituto"). 

11. TV Rey de Occidente, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "lV R~y"), es un concesionario 
que cuenta con c.°'t:2cesión única, para prestar todo _!ipo''-de s7rvicios públicos de 
telecomunicaciones "V de radiodifusión con flnes de lucr6. a: través de . la \ 
infraestructura qísociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones be 

1--. 
radiodifusión, en ;los .términos y condiciones que se describen en el título inscrito en el 

) Registro Público de/Concesiones d.'31 lnstityto. 
/ ·----

·----,,_/ . 

"l 

111. Metodología para el cálculo de costos de intert;onexión. El 18 de diciembre de 2014, 
! 1 ' ... 

/el Instituto i:J·ubJlcó en el DQF, el "AC~ERDQ/mediante el cual el Pleno del IFJftituto 
-- Federal de T e/ecomunicaciones emite·ta metodología para el cálculo d(;J costos de 

\ interconexión de conformidad con la Ley Federal de Te/ecoriiÚnicaciones y 
R<Jdiqdífusión '', aprobado mediante Acuerdo -P/IFT /EXT /161214/277 ( en lo sucesivo la 
"Me¡ociología de Costos"). --- :. 

\ 

\ 
-. IV. Public.ación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciembre de 2014, el 

\, lnstif~to publibó en el DOF :~I "ACUERDO H,ediante el--cual el Pleno del Instituto 
_-, fede_ral de fel~c;omunicaciones\determína las tarifas de interconexión resultado de 
la metoc/ología para el cálculo "de: cbstos de interconexión que se uti/i¡;ará para 
-resolver los de;acuerdos de interconexión que se pr~senten respe¿to de {as 
condícíQnes , ·aplicables al año 2075", aprobado mediante A9uerdo 

/ P/IFT /EXT i191214/284 ( en lo sucesivo/el "Acuerdo de Tarifas 2015 "). · 

\ ,, 
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V. Sistemp Electrónico de Solicitudes de lrliterconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Teleco~uhicaciones establece el Sistema Electrónico de 'Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdq del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 

' / 
"~ESI"). 

VI. Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 5 de mayo 
.de 2015, el representante legal de Te1c'e1 presentó ante el Instituto, escrito mediante 
el cudl solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones que no 
/pudo convenir con N Rey pqra la interconexión de sus respéctivas redes públicas ·, 
de telecomunicaciones que aplicarán par6 los ejercicios del l de enero al 31 de 

! 
' 

diqiembre del 2015 y del l de enero al 3J de diciembre del 2016 (en lo sucesivo, la 
"Solicitud de Resolución"). 

' ) 
La Solicitud de Resolución se adrn,itió o trámite, el procedimiento fue sustanciado en 
todas y cada·una de sus etapad en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR")i 
Lo cual se encuentra plenamente documentado; en las constancias que integran el' 

/ expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 

disposición de las.partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. , 
/. . ' / \ 

Es así que con fecha 14 de julio de 2015, el Instituto notifi.có a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
' .. . ' ' 
1correspondiente, 

VII. Emisión del Acuerdo P/IFT/120815/364, Ei'l2 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto 
Federal de TeÍecomunicaciónes en s~ XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo 

0

) P /IFT/120815/364, emitió la <'.RfSOLUCIÓN MEDIANTf LA CUALEL PLENO DEL INSTITUTO 

FEIDERAL DE fElECOMUNICACIONES DETERMIN,f. LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. Y TV REY 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C. V. APOCABLES DEL 7 DE ENERO DE 2075°AL 3 7 DE DICIEMBRE 
' ' . 

DE 2076", 

VIII. Cumplimento a la ejecutoria del omparo en revisión 16/2016, Mediante ejecutoria 
, de fecha 14 de diciembre de 2017 correspondiente al amparo en revisión R.A 
16/2016, el Segundo Tribunal Colegiado eo Materia Administrativa Especializado en ' 
Competencia Económica, Rapiodifosión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, resol1xió modificar la sentencia 
del juicio de amparo 1644/2015 del índice del Juzgado Segundo de. Dis~rito en 
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INSnTUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACiOMES' 

/ Materia Adm!nistrativa Especializado ?n Competencia Económica, Radiodifusión y 
Tªlecor0·unicatiónes con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, y conceder el amparo a Telcel. 

'·._. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Cumplimiento a la ej~'cutoria qel amparo en reyísión R.A. 16/2016. 'Con fecha 
12 dengosto de 2015, e! Pleno del Instituto' emitió la," RESOLUCIÓN (v1EDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE THECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 
DE INTERCONEXIÓN NO CDNVENIOA0:S ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. Y TV REY DE 
OCCJbENTE, S.A. DE cv: APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 20 7 5 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 
2076", aprobada en su XVI Sesión Ordin.aria, meqiante fcuerdo P/IFT/l 20815/364. 

En consecuencia, el 11 de septiembr'e de 2015, los apoderados legbles de Telcel. 
/ 

presentaron en la Oficina de Correspondencia Común de los J~ados de Distrito y 
Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, escrito mediapte el cual demandaron 

/-- ,' 

el amparo y protecclón de la justicia federal, señalando entre otros, como acto 
reclamado la resolución citada en e! párrafo anterior. 

Mediante Acuerdo de fecha 15,de septiembre de 2015, la Juez Segundo de Distrito Ein 
Materia -Administrativa especializada en Competencia Económicd, Radiodifusi9n y 

. \ . 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de M~xico y jurisdicciórl en toda la 
República, a quien por turno correspondió conocer del asunto, radicó la demanda con 
el número de ~xpediente 1644/2015 adm¡tió a t[ámíte la demanda de amparo, solicitó 
a !as autoridadés señaladas corrYo responsables su lnforme justificado, dio al Agente del 
Minist~io Público de la Federación la intervención que le compeJe< y, segUido9 los 
trámites de ley, el 6 de enero de 2016 dictó senténcia. 

i 

Ahora bien, dado que Telcel 'y el /Instituto qyeddron ir'l'conformes con lasentencia, 
interpusieron recurso de révisión, los cudles' fueron turnados al SE::gundo Tribunal 

· Colegiado de Circuito en Materia Administrativo-especializado ,én Competencia 

' \ 

Ec:onómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con1residenciq:en la Ciudad de México · f'( 
y jurisdicción entada ia República, mismos que se admitieron o tr,ómite y se registraron P( 
bajo e! toca R.A 16/2016. 

Los autos fueron turr:?dº~ al Magi;,fr¿;do ponentr para la formulación del proyecto dE;/ 
resolución respectivo, y mediante sesión celebrada el l Qde junio de 2016, se resolvió: 

3 



"PRIMERO. En lo materia de lo revisión competencia de éste tribuno/, se MODIFICA lo 
sentencio recurrido. ' 

· SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juício, respecto de los incisos o, b, d y e del punto primero 

del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federo/ de Telecomunicaciones 
determino los tarifas de interconexión resultado de lo metodología poro el cálculo de 

' costos de interconexión que se utilizará poro resolver los desacuerdos de interconexión 
que presenten respecto de los c¡ondic¡ones oplicobles o/ año 2075, aprobado en su) 

Sesión Extraordinario celebrado, el 71? de diciembre de 20 7 4, mediante Acuerdo · 
P/IFT/EXT/797274/284; ypub/icodo en el Diario Oficio/ de lo Federación el veintinueve 

de dicier¡nbre de dos mil catorce, en términos del con1iderondo cuarto r;Je esto 
resolución. 

·. / 

TERCERO.- Con testimonio de esto resolucióri_y archivo electrónico que lo contengo, 

rf.lm~tonse o lo Suprema Corte de Justicia é;e lá Nación los presentes autos y los del 
juicib de amparo de origen, poro que de1ermine lo que considere pertinente respecto 

deÍ artículo vigésimo transitorio, pdrafo ,sekundo, de la Ley Federo/ de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión publicada en el Diario Oficiol'de la Rederación el 
catorce de julio de dos mil catorce", . - / _ \ 

. ' 

Es así, que mediante proveído de 24 de junio de 2016, la Presidencia dela Suprema Corte 
de Justicia de la Ngción (en lo sucesivo, "SCJN") determinó que asumía la competencia 
originaria para conocer el recurso de r-evisión, lo registro con número 687 /20.16 y lo turnó 
a la Segundd Scila de la SCJN, la cual, mediante ejecutoria de fecha 28 de Junio de 2017, 

' resolvió lo siguiente: '-
! \ 

/'
/ 

"PRIMERO. En materia de la revisión, se modifica lo s~tencio recurrida. 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo respecto eje/ artículo v1ges1mo 

transitorio, Z:,gundo p6rrc:ifo, de /o Ley Federo/ de Telecomunicocion'?s y Rodiocfifús1ón. 

TERCERO. Queda sin materi<;i el recurso adhesivo. 

CUARTO. Se resérvo jurisdicción o/ Tribunal Colegiado de Circuito que previno en el 

conocimienfo del recurso de revisión, porq_el efecto de que resuelvo los cuestiones 
de su competencia que subsisto¡¡¡ effel prese11te recurso de revisión." 

( En virtud de lo anterior, y.en c:;umplimiento a lo ordenado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justici0 de lb Nación, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Tel(3comunicaciones con residef)cia en la Ciudad de Mé1ico yjurisdicción en toda la 
República, asumió la competencia para seguir conqciendci:> del asunto, por lo que en su 
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lNSTITUTO FEDERAL DE 
n,LECOMUNICACiONES 

ejecutor\a de fecha 14 de diqiernbre de 201 7, consideró lo siguiente: 

<1CUARTO. A continuación, se ab9rda el estudio de los agravios de la rev1s1on 

interpuesta por el Pleno del Instituto Federal de TeJe¿omunicaciones en contra de la 
parte de la sentencid que se concedió et amparo dont(a 19 resolución que puso fín al 

desacuerdo, eh el entendido que los relativos a la co~cesión del amparo en contra 
del acuerdo de tarifas,2015, no serán examinados, con,siderando el sobreseimiento 
decretado en el considerando anterior, como tampoco lo serán los agravios de la 

ievisión interpCJesta por la parte quejoso no serán materia de EJ_studio porque se dirigen 
a combatirla. negatívo de amparo contra el artículo vigésimo transitorio, acto este 
respecto del cual, el Alto Tríbunal;'sobreseyó en el Juicio. 

( .. ) 

. Son ineficaces los agravios, pues en la ejecutoria que se cumplimenta, el Alto Tribunal, 

; aJin de salvaguardar lo seguridad y certeza Jurídicas.de las partes involucradas en el 
presente asunto y evitar sentencia contradictorias, ordenó qA9ste órgano colegiado 

i ,1 -•• 

resolver con base en lo establecido en el amparo en revisión 329 /20 7 6 en relación con 
el segundo párrafo del artículo vigésimo transitor(o de la Ley Federal de 

TelecdmunicacioneS.'f- Racf/odifusión, el cual-cjebe interpretarse en el sentido de que 
en f~nto no se acuerden b fijen nuevas tarif2is, continuarán los condiciones que se 
venían/qplicondo 1:;m el periodo anterior -en el caso, dos mi catorce-, sin que ello sea 

obstáculo para qJe se acuerden o fijen los tarifas que aplicarán a partir del primero; 
de enero de dos mil quince. , 

Asimismo, mandotó que def;;e considerar que uno vez que los concesionarios hayan 
\ 

convenidos las condiciones de interconexión, o el /regulador/ hayo resuelto el. 
desacuerdo respectivo, se debe compensar los montos cobrados hasta ese 
momento, para que durante todó el dos mil quince 'se qobren efectivamente las 

nuevas condiciores, por lo que en el convenio o en fa resol~ción, def;?§rá señalarse el 
modo de realizar, el "pago por diferencias" para las tafíifas que ya fueron cobradas. · -

. !· 1, 

La parte conducen te de la ejecutoria recaída al amparo en re visión 329 /20 7 6, resuÉ!lto 

el veintiuno de junio de dos mil diectsiet?, es la siguiente: 

"CUAR..TO. , Consideraciones previas (marco 
Jurísprubenc1al) ... 

. /'.~ 

1' ' 

constitucionq:1, legal y 

QUINTO. Eitudio de fondo. Una vez precisc:1do lo anterior, es necesarío reiterar 
;q/Je el artículo vigésimo transitorio, segundo pórrafo, de la Ley Federal de 

Télecomunicaciones y Rddíodifusión, cuya constitucionalidad fue com~atida 

/ por la quejosa, establr9ce lo siguiente: 

'Vigésimo. (Se transcribe)'. 
··.· .. :-·,, \"....._, 
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1 

Así las casas, la _litis del presente amr:jaro en revisión, consiste en dilucidar el 

contenido y alcance de la disposición antes transqita, en tanto los recursos que · 

fueron interpuestos se encuentran encaminados a determinar la interpretación 
que se debe realizar de la misma. 

Al respecto, debe señalarse en primer término cjpe la disposición objeto de 
análisis forma parte del sistema normativo por el cual se regula la interconexión 

entre redes pQblic;as de telecomunicaciones; esto es, junto con otras 

disposiciones de·la propia Ley Federa/ de Telecomunicaciones y Radiodifusiór¡ 
-entre las que destacan los numeral¡;s 7 24 a 7 38- tiene como finalidad permitir 

que los usuarios de diferentes proveedores puedan comunicarse entre sí, para 

i1 que no exl$ta necesidad de que Cada consumidor se encuentre suscrito a los 
diversos operadores. ¡ 

Atendiendo a dicho sistenj¡a normativo, robe señalar que en términos del 

penúltimo párrafo el~/ artíc0/o 7 29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, cuando las redes públicas de telecomunicaciones de los 

-concesionarios se encuentran intercon(;)ctadas y con motivo de la terminación 
' ' ' 1 ,' 

de la vigencia de las condiciones ptJedan acordar nuevas condicione{; de 
' ; 1 

interconexión, y no exista acuerdo, las partes-0eberán presentar la solicitud de 

resolución del desacuerdo, a más tardar el quince de julio de cada año, 
! ! 

! 
Lo anterior tien(;) como objeto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

pueda resolver, conforme al procedimiento que establece el propio artículo las 
condicic;,nes no convenidas -incluidas las ta,ifas-, antes del quince de 

diciembre, para que así, las nuevas condiciones Inicien su vigencia a partir del 
primero de enero del año sig(Jiente. 

El ar:iterior (;)squema se implementó en la ley para evitar aquellas situaciones en 

las cuales, el desac;uerdo de interconexión se resolvía una vez iniciado el 

periodo en cuestión, o incluso una vez que 1éste había terminado, generando 
así escenarios de "pago por diferencias" antes los montos que ya fueron 
cobrados. 

Sin etnbwgo, el esqurma general previsto en la ley implica una problemática 
particular para la tarifa de dos mil quince, pues siguiendo la lógica del artículo 

729de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con motivo de la -

terminoción de un convenio de interconexión, los concesionarios tendrían que 
habe; ·solicitado al Instituto Federal \Je Telecomunicaciones qu~ fijara las 

condiciones de interconexión no convenidas, a más tardar el quinc€J. de julio 
de dos mil catorce. 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ello, en- consecuencia resultaba jurídicamente Jnviab/e tratándose dé los 
desacuerdos de interconexión suscitados en el año dos mil quince, en tanto fa 
Ley Federal de T eleo9municaciones y Radiodifusión fue pub1icada en el Diario 
Oficial de la Federacíón el catorce de julio de dos mil catorce, pero su artícuf o 
primero transitoriÓ!Señala de manera. cafr?góríca ql)e el Decreto entraría en 
vigor a los treinta días naturales ~iguientes d la pub!i6ación. /- - -

En- otras p_alabras, el plazo contenido en el numeral 129 de la Ley Federal de 
T efecomunicadones y Radiodifusión no podría -.éxigirse para la fijacíón de las 
condiciones de dos mí/ quince, en tanto implicaría la oblígoci~n de que_,,Íos 

__ conce-sionarios presentaron la solícitud cuando aún no esta6a ~n, vigor la ley, 

pues incluso la misma no habí0-s¿do publicada. 
. .. / 

(. .. ) 
"'··· \ 1 

1 f-En tales condici4nes normativas, fre~te a la impósibilidad de aplicar los plazos 
a que se ha hecho re(erencia, cobran particular relevancia las disposiciones 
transitorias de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, puesto 
que tales disposiciones tienen por objeto précisar cómo se tiene que llevar a 
cabo la transición_, entre dos sistema~ normativos diversos á partir de una 
reforma -éonstitucional y legal, con la intención de dotar qe certeza en las 
rejaciones jurídicas sobre normas apllcables y el modo en que" los operadores 
del sisfepma deben llevar/ a cabo el tratamiento de situaciones de posible 

conflicto:,1 

(. . .) 
/ 

En consideración a lo anterior, esta Segunda Sala advierte que la problemática 
concerniente b la fijación de las condiciones no convenidas entre 
concesiondrios distintos al preponderante para dos mil quince, tratándose de 
las tarifas de terminación de tráfico, debe se'r resuelta necesaria[T¡lente a través 

./ .···-... 1' :. · .• 

de la aplicdcfón del artículo vigésimo, segundo párrafo; que es precisamente 
el numeral reclamado en el presente asunto: 
·./ 

··. -.. ,/ ----...... 

Lo anterior es así porque el campo de aplicación ter¡iporal del artículo vigésimo 
transitorio, segundo pq(rafo de la Ley Federal de Telec1municaciones y 
Radiodifusión, íustamente se actualiza para la resotue:[ón dél desfase -entre la 
nec,esidad .. de fijar las condiciones de interconexión no convenidas e6tre 
concesionarios, distintos al preponderante, para 9os:rnil quince, yia entrada en 

vigor de la citadg_.L~y federal. 

;;iciona/~ente, por /0\f!Ue respecta al campo.· de ap/icació~ material del 

artículo reclamado, cabe Runtua/izar, apartlr de una interpretacióh-conjunta 
con el. artículo 131, de td propia Ley Federal de Telecomunicaciones y 

'·,1.····' 

/ 

\ 

/ 

-- ' ; 
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Radiodifusiórf que éste se actualiza en relación a)ás tarifas de terminación de 
tráfico, aunado a que el mismo se refiere a dos tipos de tarifas, en atención a 
que la, terminación de tráfico sea en la red del agente económico 

' / 

preponderante, o bien, en la red del resto r;ie concesionarios. En este último .. 

supuesto, por disposición del legislador, hasta en tanto no sean acordadas las 
tarifas de intEJrconexión, o éstas no sean determinadas por,el órgano regulador, 

continuará la vigencia de las que venían pagándose, lo· cual presupone que 
las redes de dichos concesionarios ya se encontraban interconectadas, pues 

de otro modo no podr/a'hablarse de U()CJ t9rifa previam~hte acordada o fijada. 

üna vez/precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, a través de una interpretación sistemática, arriba a la, 

conc/usion de que la disposición reclamada es constitucional, en tanto la 
1 

misma se ajusta a los principios constituciopales, legales y jurisprudencia/es dE;I 

sistema <pe interconexión en nuestro país, mismos que fueron expuestos en el 
considerando tercero de la presente sentencia de acuerdo con lo siguiente:_ 

(/) En primer téfmino, la disposición es constitucional, debido a qúe permite que 

los concesionarios ejerzan su libertad de comercio, consistente ,en la fijación de 
' ' ' tarifas de interconexión, v 

(.) 

Como puede advertirse, el artículo vigésimo transitorio, segundo párrafo de la 

Ley Federal de TEJ/ecomunicaciones y Radiodifusión, <¡JS constitucional-en tanto 

perm(te que los ·.Concesionarios ejerzan la pitada libertad de negociación, 
dentro de un contexto- de transitoriedad riormativa. Esto es así porque la " -· ' 

disposición reclamada tiene por objeto dirimir cuáles tarifas se aplicarán para 

los desac':uerdos de interconexión de dos mil quince, pero reconoce que hasta 
en tanto los concesionarios no acuerden las tarifas de interconexión, o el 

órgano regulador no resuelva la dispuesta, seguirán en vigor las que sy venían 
aplicando. , __ . 

/( .. ) 

Debiendo reiterar que el hecho de que los concesionarios de redes públicas de 

telecomunicacio)1es suscriban un convenio, de ninguna mane¡a implica que el 

Estado permita que los particulares, en condiciones de rnercddo, determinen 

libremente cuáles son las tarifas que se van CJ establecer, pues inc;fuso las tarifas 
convenidas entre las partes, se encuentran limitadas por un marco legal. Por 

tanto, atendiendo al numeral rec/amaqo, no existe una total libertad tarifaría 
en materia de interconexión, pues incluso las tarifas convenidas entre las partes 

se encuentran limiÍpdas por uh marco legal que ha sido expuesto en la 
' ' 

presente sentencia. 

8 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

(//) De igual forma, l6disposíción es constitucional, pues permite que el órgano 

\ regulador.'desp/iegue y ejerza de manera plena las facultades que 
constitucional y legalmente tiene_ asignadas. 

Lo anterior se debela que el precepto reclamad(> reconoce que se co,ntinuará 
con los tarifas que se venían aplicando, hasta en tanto los concesionarios no 
convengan en nuevas condiciones, o el Instituto ·' Federal de 
Telecomunicaciones fije aquéllas no convenidas, reconociendo por tanto la 

/ ! ' 
posibilídad de que éste ejerza sus facultades de rrgulación, las cuales S€;,·deben 
entender en el sentido de qub el Instituto p~~de, en su caso, fijar las tarifas 
aplicables a todo dos mil quince, y no solamente las que se cobrarán a partir 
del dictado de lq resolución. . 

-~ -.... \ \ .•. --··' 1 

-- Esto es, la expresión "hasta en tanto los concesionarios a que \e refieré-·ese 

inciso-ha acuerden las tarifas de interconexión correspondientest implica que / 
hasta dicho acuerdo se continuará aplicando lo tarifa previamente fijadas 
para dos mi/Y;;,atorce -por los concesionarios o por el órgano regulador en la 
fase de.desacde¡do-, pero e/fo,no se tradu¿e en que: o) el regulador puedq' 
declina(Ja resolución del desacuerdo de interconexión que se·1e presenta parb 
el periodo ya tiánscurrido de dos mil q(!ínce hasta el dictado de su resolución; 
o b) que pueda resolver el desacuerdo para dos mil quince simplemente 
aplicando las tarifas de dos mil catorce -con indede-Qdencia de que al aplicar 
el modelo de costos correspondi~nte conforrh~ a,; ley vigente, la 'torjf6 pueda 
coincidir numéricamente con la del año antwior-. 

En otras palabras, no existe fundamento normativo para afirmar que la nueva 
'······ 

tarifa únícamente,pueda tener efectos a partir de la celebración del convenio 
o. de. la emisión de la resolución del desacuerdo respectivo; por lo tantó el · .. _ ,, i 
precepto reclamádo permite que el órgano reg_lj_lador fije las condiciones para 
todo el periodo en cuestión -iniciando en el caso que' se analiza el primero de 

'\ . 

enero-, pudiendo ejercer sus facultades para resolver efectivamente lo 
planteado por las partes para dos mit quince, a partir de una metodología de 
costos que en términos de la/ey vigente considere por ejemplo, las asimetrías 

· · ·· d?--las redes, lo partiC1pación de mercado de los concesionarios y cualquier 
otra varíqble --relevante para/ determinar el costos de interconexión,: tal 
interpretación es más armónica no solo con el conjuíÍto de normas aplicables 
en materia de interconexión, sino con la naturaleza regulatoria del Instituto 
Federal de Telec;omunicaciones prevista a nivel constitucional y legó). 

. ,...-· 

·. [ ... ) 
·:·• .. · • .. ·· ... :· · ...... ; 1 r· / 
(//!)Por ptra parte, lb disposición dota de certeza, tanf(? a los concesionarios, psí 
cipmq alas autoridades y usuarios en general, sobre qué-tarifas deben ap!ícdrse 
hósta; qJe se realice un convenio o el órgano regutbdor fije las cdndiciones d~ 

• ••• • 1 

\ 

( 
\ 
' 
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interconexión no convenidas; esto es, genera un escenario de previsibilidad -

jurídica y económica-. Ante una situación de potencial incertidumbre por un 
nu1¡wo sistema normativo. 

Sin embargo, cabe recordar que las tarifas que serán aplicables mientras tanto, 
serán las concernientes a dos mil catorce, esto es, tarifas que ya habían sido 

acqrdadas con anterioridad por los mismos concesionarios -o fijadas por el / 
órgano regulador-. En 1 otras palabras, no se impone una tarifa <desconocida 

' ' para los concesi6narios, sino que se permite que se continúe-con la aplicac:ión 

de tarifas que durante dos mil catorceya contaron con la aprobación de los 
concesionarios -o con la autorización de la autoridad-. 

Por tanto, las tarifas que se corí'tinuarán aplicando tambi~n im(;lican una 
observancia al principio de libertad tarifaría, pues se trata de tarifas que en su 

momento ya fueron acordadas por los concesionarios. Si bien se podría 
argumentar que tales tarifas fueron acordadas -o' fijadas- únicamente con la 

intención de que fueran aplicadas durante dos mil catorce)sin que se hubiere 

previsto su posterior aplicación, lo cierto es que tal situación durante dos mil 

quince permite que existe certeza sobre las condiciones que deberán 
emplearse hasta en tanto no se fijen las nuevas -ya sea por los concesionarios 

o por el órgano regulador-, aunado a que esta aplicación no impide que exista 
un "pago por diferencias" sobre las tarifas efectivamer¡te cobradas, para 

ajustar.tos mo~tos a las nuevas condiciones. 
' ' ' 

' 
(IV) Finalmente, la disposición reclamada es constitucional, en tanto en su 

' interpretación y aplicación se tome en ( consideración la necesaria 
compensación o 'pago por diferencias' que tiene que existir en torno a las 

tarifas que fueron cobradas antes de celebrado el convenio o previo a que el 
órgano regulador fijara las condiciones no convenidas. 

(.) 

Lo anterior, es coincidente con lo resuelto por el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte en la. contradicción de tesis 268/2070, en la que se determinó que las 
1 . • 

condiciones de interconexión siempre deben de considerarse de intecé,s social, 
pues forman parte de todo un sistema legal dirigido al ben.eficio de los usuarios; 

ya que se busca lograr no,0ólo la continuidad en la prestación del servicio, sine( 

también )que éste se pr~'ste de forma eficiente, en un am9.iente de sana 
competencia entre los concesionarios, a fin de obtener para el pqblico en 

general el mejor precio y calidad. Por ende, hasta en tanto no se resuelvan los 

aspectos no acordados por laspartes, en el caso específico de las tarifas, regirá 
la que hasta !fSe momento se encontraba vigente. 

( 

( 

\.\ 
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En consecuencia( el artículó vigésimo transitorio, segundo párrafo, de la Ley 
Federal 'de Telecomunicaciones y Radiodifusión implica que hasta en tanto no 

se celebre un convenio entre concesionarios o el órgano regulador no fije las 
tarifas para dos mil quince, se continuarán aplicamdo las relativos a dos mil 
catorce; pero una vez celebrado el convenio o.emitido la resolución, se deberá 

realizar cuando así corresponda, el 'pago por diferencias' para los montos que 
ya fueron cobrados, a efecto de que durahte todo dos Fnil quince se cobren 

efectivamente las nuevas condiciones. 
/ 

( ... ) 

En suma, el articulo vigesimo transitorio, segundo pár;afo, de lq Ley Fed~ra(de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuyo objeto es dotar de certeza para la 
fijación de tarifas c;{e interconexión de dos mil quince, implica q~e hasta en 

tanto los concesionarios no fijen las nuevas tarifas -libertad tarifaría- o el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones no las estoblezca-ejerciciq.de las atribuciones 

de regulación del sector-, se continuarán aplicando las tarifas que fueron 
/ . 

convenidas o fijados para dos mil catorce. Perola anterior no es obstáculo para 

que se acuerden o fijen las t9rifas paro el período comprendido desd€á .,el 
primero de enero de dos mil quince, supuesto en el que el convenio o 
resolución señalará el mod.C> de realizar el "pago por diferencias" para las tarifas 

que ya fueron cobradas. 

[ ... ) " / 
Estas consideraciones dieron lugar a las tesis siguientes: 

"TELECOMUNICÁCIONES Y RADIODIFUSIÓN. AMBITO DE APLICÁCIÓN TEMPORAL Y 
MATERIAL DE/.:.ARTfCULO VIGÉSIMO TRANSITORIO, SEGUNDO .PARRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA. .. " ,,.., 

\ . í---;, . 
"TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, INTERPRETÁCIÓN DEL ARTICULO VIGÉSIMO . 
TRANSITORIO, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. ... º i 

.De ocuerdQ con estas consideraciones debe confirmarse el amparo concedido en 

contra de I~ resolución de desacuercjo, hab/c¡Ja cuenta que en él se resolvió sobre la 

determinación de:Ías tarifas aplicables por e/periodo del primero de enero a~ treinta 
· · y uno de dlcíembre de dos mi/quince, así como del uno de'enero al treinta y uno d1:p 

. . 

diciembre de dos mil dieciséis, 9omo se ve de la siguiente reproducción de dicha 
resolucíón: · · 

\ 

11 
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. "SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la solicitud de 
resolución, Te/ce/ plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de 
interconexión que no pudo con~enir con TV Rey: 

\ 

a) Tarifa de interconexión,por terminación de tráfico público conmutado en 

la red de servicio local fijo de TV Reypara_el periodo del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil quince. 

b) Tarifa de interconexión por terminación de tráfico público conmutado en 

la red de servicio local fijo dféi TV Rey para el periodo del uno de enero bl 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis.,, 

En la misma resolución reclamada, al definir las tarifas, · la responsable resolvió/o 
siguiente: 

"PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvi/ Dipsa 'S.A. de C. V., 

·, deberá pagar a la empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C. V., por servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del doce de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil quince, 
$0:004 7 79 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumar¡do la duración de todas las 
llamadas comple,tadas en el período de facturación correspondiente, 

·medidas en segun/:Jos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, 
por la tarifa correspondiente. 

La tarifa pnterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la imterconexión. 

' SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. 

deberá pagar a la empresa TV Rey de Occidente, S.A. de C. V., por servicios 
de terminación del SeNicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del uno de enero al treinta y uno de diciembre de-dos mil dieciséis. ", 
$CW03088 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

Las contraprestaciones Si¡! calcularán sumando fa. duración de todas las 

llamadas completadas en el período de factumción correspondiente,\ 
medidas en segundos, y multiplicando los minutos equiva/eiiites a dicha suma, 
por la tarifa correspondif!nte. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el .... costo corréspondiente a los puertos 
·necesaric¡>s para la interconexión. 

/ ! 

TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "DECRETO por ej q,¿e 

se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

) Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 'Y se reforman, 

adjcionan y qero~an di.Versas disposiciones en materia de 
tEilecomunicaciones y radiodifusión", para el periodo comprendido desde el ' . . \ 
uno de enero al once de agosto .efe qos mil quince, tratándose de seNicios de 

. i 
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terminación del Servicio Local en us,uários fijos, deberá hacerse la última tarifa 
que las partes hayan convenido en el periodo inmediato anterior. . 

'· 
(. .. )'! 

Como se advierte· de esta repro({ucción, la autor/da{:: en aplícaciqri del vigésimo 
transif orí o del Decreto de la Ley FedE![al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
orde~O que las ta,rifas determinadas regirían solb a partir del doce de agosto de dos 
mil quince (fecha en que seóemitíó la resolución de desacuerdo) y que en el período --
anterior, es/decir, del primero, de enero al once de agosto de ese año regirían las 
corivenidas por tqs partes para el periodo inmediato anterior ( dós mil catorce); por 
ende, es claro que su decisión descansa en unb interpretación inexacta al texto de la 
ley, pues ya el máximo tribunal en la ejecutoria que se ha .hecho referencia estableció, 
que las tarifas debían <21plicarse durante todo el año dos /n¡¡ quince, de ahí que resulte' 
ínconstitucional por violrn:;ión al artículo 7 6 constitucional. 

·-........ 
¡ 

En ese orden de ideas, atento a lo resuelto por el Alto Tribunal en la ejecutoria que se 
curpplimenta, deb1¡m declararse ineficaces los ~gr~JVios de la revisión interpuesta por 

la responsable. '· 

/ / 

Visto el resultado alcanzado, procede modificar la sentencia recurrido solo para 
sóbreseer en el juicio respecto del citado Acuerdo de tarifas 2015 y conceder él 
amparo solicitado por la parte' quejosa en contra de la resolución de desacuerdo 
reclamada, para el efecto de que-se deje insubsist~nte y dicte otra en la que: 

·-- ) / 

a) Subsistan todas las consideraciones y resolutivos que no tengan relación .con el 
párrafo segundo del ódículo vigésimo transitorio del decreto por el que se 
expidió ta-i.ev .Federal de Teleconiunícaciones y la porción normativa del 
acuerdo de tarifas pa~a dos \nil quincft respecto del cual se concedió el 
amparo, r9sto es, todas aquellas que no téngarrrelación con. la vigéncia de las 
tarifas ahí determinadas. 

' / ' 

b) Se disponga que la tarifa de que se trata tenga vigencia durante.f,I periodo que 
> co,;nprende del prímero de enero al treinta v uno de diciembre de dos mil 

/quince. 
' ' 

'i 
e) Se· esta9lezca la obligacióri"de los concesion'qrios, en caso de que así sea 

. ~-,.·· ..... 

/ 

\ 

procetiente, de devolver o pagar las diferencias que deriven _.de las tarifas 
', '' ' ~ / 

determinadas por el regulador en la re$olución reclamada respecto de los .,- __ \--~-
montos, que ya fueron cubiertos; lo anterior, a fin de que _durante todo dos mil 

' , •• , ', quince ,,se cobren efectivamente las tarifas establecidas por (311nstituto Federal"" 
, ·',•de,, T elécop'nunicaciones. 

(. . .) 

,, 
·J ·. / · ... 

/ 

/ / 
/ 
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En consecuencia,; por lo expuesto, fundado y coFJ apoyo además en l9s artículos 7 07, 

fracción VIII, inciso a), de la CC!nstjtución General de la República, 8 7, fracción I, inciso 
e), y 84 dela Ley de Amparo;1y 70 fracción 11, inciso a) de la Ley Orgánic::a del Poder 
Judicial de la Federación, se resuelve: 

PRIMERO, En la materia de la competencia delegada a este Tribunal Coiegiódo, se 
/ / 

MODIFICA la sentencia recurrida., / 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juicio respecto de/ "Acuerdo mediante el cual el_ Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión 
resultado de la metodología: para el cálculo de costos de ''interconexión cs¡ue se 
utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respc!ictode 
las cor¡diciones aplicables _al año dos mil quince", ,en la porcjón i'ñipl/gnada. 

, , - 1 1 

TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE- a Radiomóvil Dipsa, sociedad 
anónima de capital variable, contra la resolución\ contenida en el acuerdo 
P/IFT/720875/364, de doce de agosto de dos mil quince, por la que el Pleno del 
instituto Federal de Telecomunicaciones determinó fas condiciones no convenidas 
con TV Rey de Occidente, sociedad anónima de éapital variable, aplicables del uno 
de enero de dos mil q¡uince al treinta y uno_ de diciembre de dos mil dieciséis. 

( .. .);¡ 

En esE! sentido, el 20 de diciembre de 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto, la ejecutoria correspondiente al amparo en revisión 16/2016, de fecha 14 de 
diciembre de 2017, emitida por el Segunc:io Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Ecqnómica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con 
residencia en la Ciudad de Méxiipo y jurisdicció~ en toda la República, cuyos Elfectos 
están acotadosG{ lo siguiente: 

a) El Instituto debe emitir una nuevyi ·: resolució_n en la que determine las tarifas de 
interconexión para el perk;,do del l _de ene/o al 31 de diciembre de 2015, y una\ 
vez fijadas las tarifas, las partes deberán proceder a realizar e_l pago por 
diferencias que corresponda. 

-. En tal virtud, y a efecto de dar cumplimier:ito a la citada ejecutoria-, el Pleno del Instituto 
dela insubsistente la resolución de fecha 12 de agosto de 2015, contenida EJn el Acuerdo 
P/IFT/120815/364, sólq en lwparte referente a las consideraciones y résoiutivos que no ' 
tengan relación con el párrafo segundo del artículo vigésimo transitqrio del decreto por' 
el que se expidió la LFTR y la porción normativa del acyerdo de tarifas para dos mil quince 
respecto del cual se concedió el amparo, esto es, todas aquellas que no tengan relación 
con la vigeneia de la tarifas ahí determinadas y se elimina el Res.Ólutivo PRIMERO y 

' \, ~ 1 ; :' 

T~RCERO de la "RESOLUC!ON MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL JNSTITUTO FEDERAL DE 
----------
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TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO , 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V. Y TV REY DE OCCIDENTE, S.A. DE 

', 

C. V. APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 20 7 5 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2016 ", emitida mediante 
·. ', ,' 

Acuerdo P /IFT /120815/364, a efecto de que. fijen las tarifas que·Tel(2el deberá pagar d TV 
Rey por servicios de terminación ,del Servicio Local en usuarios fijos para el,.periodo 
tomprendido del l de enero alt31 de diciembre de 2015. : 1 

( ,,, 
' ' 

Aunado 9 lo anterior, y de contormidad con lo mapdatado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en MareriQ Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

~ -··- ' 
Radiodifusión y Tel.ecomunicaciones 2on residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, se deberá establecer la obtigadón de .devolver o 
pagar lós diferencias que deriven de las tarifas oeterminadas en la presente resolución, 
respecto de los montos que fueron cubiertos, á efecto de que durantejodo dos mil 

. ~- -,. 

quince se observen efectivamenté'lbs condiciones fijadas en la presente resolución. 

:1 \ 

SEGUNDO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción JI, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitu9ión y 7, primer 
párrafo de lo .. LFTR; eli Instituto es un órgano público autónomo, indep~ndiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
p'or objeto reg~lar y .. promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaci<t?~es y la radiodifusión en el.ámbito de las atribuciones qye le confiere la 
Constitución y/en los términq.s/que fijan)a LFl'R y demás disposiciones aplicables . 

. , ! 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR el Pleno 
d~I Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para ·resolver y 
establecer los términos'y,.condiciones de inter6()nexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios; respecto de sus redes públicas de telecomunicadon~s, ·una vez que 
se solicite su inter~nclón. ( 

... ,l\dJcionalmente el artículo 6º, fracció~ 1, del Estatuto:éstablece que cbrresponde-d'I 
· Plenb, adE1más de las atribuciones establecidas como indelégables en la LFTR, la de\ 

regular, prorriover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 

·. •. telecomunicáclones y la .· prestació~ de los sérvicios de radiodifusión y 
tele<::omunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos ~ 
esenciales. I; • 

>> · ... · ...•.... ··•· ' ; 1 

~pr lo anteriocy de cónformldad con lo dispuesto en los ártículos indicados, el Plkno del -._,,, 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las / . 

···.·.~···· 
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condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes pú_blicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

JERCERO.- Acuerdo de Tarif~ 2015.- El objetivo de la polítida en materid de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto consiste en regular y promover la competencia 
y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, objetivo que se c::umple mediante la 
aplicación de la Metodología<Je Costos. 

La Metodología de Costos que ha definido el Instituto señala que para la elaboración . 
de los Modelos de Costos, para los·servicios de c,onducción de t/áfico y el servicio de 
tránsito, se empleará •el enfoque de Costo lncren:iental de Largo Plazo Puro, el cuc:JI se 
define como la diferencia entre el costo total a largo plazo de un concesionario que 
preste su gama completa de servicios, y los ,costos totales_a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de inte'.¡cdnexión que se presta a terceros. 

\ 
Asimismo, resulta importante señalar que el Instituto determinó que, tratándose de 
servicios de conducción de tráfico y tránsito, la l\,'Jetodología para la elaboración de 
Modelos de Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprendido entre 
el l º de enero y el 31 de diciembre de 201'5. 

\ 

En ese sentido, por lo que hacp a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el artículo 137 de la LFTR. .el lnstltuto publicó en el DOF el 29 de 
diciembre de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tahfas por los 
Servicios de Interconexión que han rescHj'acfcl de la metodología para el cálculo de 
costos de intercon'exión de conformidad con la LFTR; y que utilizará para resolvi:;,r los 
desacuerdos de interconexión que se presenten.· -

Por otra parte, y con_ el fin de que los térmir1<:Js, condicione~y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de man.era no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capatsidódes o funciones similares, el Pleno dyl Instituto e;tima 

1 conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
'¡ ' '1 

' efectos de lo anterior y en términos-de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
17,7, fracc1ónXVy 178 de la LFTR. la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a:cargo del propio Instituto. 

'-.... ----- "-- ! 

Lo anterior, sin perjuicio .¡;je que Telcel y N Rey forr]lalicen los términos, condici¿;nes y 
tarifCts de interconexión q~e se ordenan a través dé la presente Resolución y a tal efecto 

/ ' -., , __ ---' '· 

suschban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público de 

" 1 
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INSnTUTO FEDERAL DE 
IEíJ.:COMUllllCAC!ONES 

Telecomunicaciones, de conformiaod con lo díspuesto por los artículosl28 y 177 fracción·· - ./ 
/ '. 1 

VII de la LFTR . 
\, 

i. ' : 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por,.los artículos, 28, párrafo 

décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197.i y 202 dE;il Código Federal de Procedirñ,ientos Civiles, 6, fracción IV, l f?, 
fracción X, l 7, fracción t, l25, 128' yl29, fracciones VIL Vlll y IX, 176, .í 77 fracción VII, 312 

y ~13 de la Ley Federal de Telec()municaciones y Radodifusión; Vigésímo Transitorio del 

okcreto por el que se expiden !a· Ley Federalc:Je Télecomunicaciones y Radiodifusión, y 

la Cii del Sistema Público de ;Radiodifusión del ~stódo Mexicano; y se reforman, · 
1 ,1 '. :' 

adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de/telecomunicaciones y 
. '·.. } ' 

radiodifusión, 16 fr;;21cción 2t 32, 35, fracción!, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y 4 fracción I y 6, fracción XXXVII, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal d8 

T elecom,J.Jnicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se deja insubs\stente el Resolutivo PRIMERO y TERCERO de la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE t.A CUAL EL PLE{)JO DEL INSTITUTO -FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA LAS CONDICIONES DE f NTERCONEXIÓN NG-CONVENl[pAS ENTRE RADIOMÓVIL 

DIPSA, S.A. DE C. V, Y TV REY DE OCCIDENTE, S.A. DE C. V. APLICABLES DEL l DE ENERO DE 

2015 AL 37 DE DJC)EMBRE DE 20767: emitrda mediante Acuerdo P/IFT/120815/364 en 
/ \ . 

cumplimiento a la ejecutoria de fecha 14 de diciembre de 2017, emitida por el Segundo 

"Tribunal Colegíado de Circuito en Materia Adn;inistrativa Especlalizado en Comp~tencia 

Económica, Radiodifusiór;iy Telecomunicaciones corr,espondiente al amparo en revisión 
R.A. 16/2016. 

SEGUNDO.- En términos de lo señalado en el Considerando PRIMERO de la presente 

. R.esolución, la tarifa de lnterconexlón que Radiomóvil Dipsa, S.A. dE! C.V. deberá pagar 

o N Rey de Occidente, S.A. de C.V., por seryicios dé terminación del Servicio Local en 
·· usuarios fijos, será la sigLJlente: 

' . 11 '.\ 

! ··-. "' 

• Del 1 de enero di 31 de diciembre de 2015será de $0.004179 pesos M.N. por minuto 
· de interconexión. ' · 

La tarifa anterior ya incluye elc9sto correspondiente a los puertos necesarios pma la 

interconexión. 

/ 17 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación co/respondientE¡, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

,, 
' . 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejeQutoria de fecha 14 de diciembre de '2017 emitida ·-por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con fesidencia en la 
Ci1,1dad de México y jurisdicción en toda la República correspondiente al amparo en 
revisión 16/2016, las ¡5artes deberqn pagarse las diferencias que en su caso resulten, E;)ntre 
las tarifas/que fueron efectivahlerite cobradas y las determinadas enr la presente 

I 
Resolución. 

' / ', ,____ ' ' 

CWARTO.- Dehtro de los diez (JO) días hábiles dentados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificacióri de la presente Resolucié)n y con independencia de 
s/J obligación de cumplir con la prestación\del s~r¡vicio de :infl¡lrconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C:V. y N Rey de Occidente, S.A. de C.V., deberán cele0tar los convenios . de 

~ . \ . 
interconexión de sus redes públicas de telec0munic;;aciones conforme a los té'rminos, y 
condicic¡ines determinados en el Resolutivo SEGUNDO y TERCERO de la presente 
Resolución. Suscribiendo el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplór original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicacior¡és, para efectos d.e su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicacionés, dentro délos treinf¡:i (30) qías hábile¿ siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII dé- la Ley Federal de 
Telecomuni{a9iones y Radi~_difusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo pispuesto en los cittículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
/Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiómóvil Dipsa, 

/ ' 

S.A. de C.V, y N Rey de Occidente, S.A. de C.,V. que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto/prdcede interponer ante los Juzgados de 

\ 1 . -

Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el/juicio de amparo' indir¡cto dentro del plazo 'de quince díós hábiles 

contado a partir de que surta efecto~'la notificación de la presente Resolución, en, 
términos del artículo 17 de la Ley de Ambaro, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07' t:Je 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

! 
/ 
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1 ••• 

SEXTO.- Notifíquese persónólmente a los repre5¡entantes legales de Radiomóvll Dipsa, S.A. 

de C.V. y N Rey de Occidente, S.~. __ ?e C.V. ~I contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en ?I artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión,.'. 

\., ... ____ ..... 

/ 

/ 

.,..,\ 

\~¡~·'· 

án Fromow Rangel 
-Comisionado ·\ 

rez ojica 
ComisionadO 

\ Ú·-·-, / • 1 

María ~~llo 'Flores\ 
Comisionada 

.. ·. 1 -• .. ---

. • _La presente Resolución fue qpróboda por el Ple~o del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su II Sesión Ordinaria celebrada el 24 de enero de 
_·_- 2018, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gobrie1 Oswaldo Contreias Saldívor. Adriana Saña Labordini lnzunza, María Elena 
· · .· Esta_villo Florrs, Mario Germán Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Teja. Javlei Juárez Mo~ca y Artur9 Robles Rovalo. 

··,, ·. · ... :1 i . . ... - - ' \ 
En lo ,particúlar, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de los Resolutivos Segundo y Cuarto. por lo que hace a la tarifa""2015 y 
a la orden de celebrar los convenios conforme a dicho tarifo. 

lo anterior,-•c~n fundamento.e~ ;os párrafos vigésimo, fracciones I y 111; ·; vi~simo primero, ·d~I artículo 28 de la Constitución P::ítica de los Estados 
Unidos Mexicqnos; artículos_ 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecoi:nunicociones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7. 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lristituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/240118/21. ! "\ ! 

19 

/ 

( 

/ 




